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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00640-00. 
 

De entrada, se precisa que, en el marco del actual asunto, la audiencia en la 
que se agotarían las fases pendientes y se tomarían las decisiones de rigor, 
se programó para el día 24 de mayo hogaño. 
 
Sin embargo, conforme a lo expuesto por el extremo encartado, lo que se 
corrobora al revisarse las piezas procedimentales que integran el informativo,  
se vislumbra que todavía se encuentra pendiente el recaudo de la probanza 
especializada, a cargo del competente instituto; medio de persuasión que es 
ineludible para proseguir y desatar el asunto que nos convoca.  
 
En fin, la circunstancia acabada de describir torna imperativo fijar una nueva 
calenda, en aras de llevar a cabo la práctica verbal faltante, la que, en 
orden a los pormenores aquí expuestos y según la agenda que se maneja en 
el actual Despacho, se surtirá el 21 de julio de la anualidad que avanza, a 
las 8 de la mañana. 
 
Por otro lado, al margen de lo disertado, se incorporan al plenario, con los 
propósitos que son conducentes, en primer lugar, el reporte adosado por los 
encartados, en punto a los correos electrónicos que era de su resorte 
establecer en el marco de este pleito; y, en segundo término, el comprobante 
de cubrimiento de los viáticos indicados en su momento por la entidad que 
rendirá la pericia en alusión, a través del correspondiente profesional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 26 DE MAYO DE 2023. 
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